
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
Ibagué, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2015-00500-00 

 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación efectuada por la parte ejecutada no viene coadyuvada de por la parte 

ejecutante y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el despacho se ABSTIENE de dar trámite a la solicitud que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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